
MINISTE:RIO DE: f!NANZAS PUBLICAS 
GUATE::MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 

Guatemala, i1 Ü NOV 2023 
EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

276-2023' 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 23 8, literal b ), 
establece que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse 
transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha 
Ley determina al Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración 
Financiera y define los instrwnentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos 
de asignaciones que resulten necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que las modificaciones presupuestarias que sean requeridas por las Entidades y que resulten 
necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se 
realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y 
cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en los casos que detalla el 
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral 2; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de la Defensa Nacional solicita autorización a tres modificaciones dentro 
de su Presupuesto de Egresos vigente, con el propósito de financiar plazas vacantes, varios bonos 
salariales del personal de alta y por contrato que labora en los distintos comandos, brigadas y 
dependencias militares; así como, el fortalecimiento de la fuerza del Ejército de Guatemala a 
través del incremento del personal de Tropa; de la misma manera, cubrir los servicios básicos de 
los Comandos Regional Central y Naval del Pacífico, compra de colchones, literas y camas para 
uso del personal de la Brigada Humanitaria y de Rescate; la adquisición de productos 
medicinales para el Centro de Atención a Discapacitados del Ejército de Guatemala; y, varios 
suministros para la Escuela Técnica Militar de Aviación; en tal sentido, al tenor de lo 
preceptuado en el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización de 
los gastos y las autoridades del referido Ministerio y de las Unidades Ejecutoras involucradas, 
son autorizadores de egresos en cuanto a su presupuesto; por lo que, quedan bajo su 
responsabilidad las modificaciones presupuestarias propuestas y la utilización correcta de los 
créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto; correspondiéndole la 
fiscalización respectiva a la Contraloría General de Cuentas, de conformidad con el referido Decreto, 
Artículo 17; 
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Hoja Número 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de la Defensa 
Nacional por la cantidad total de Q91,551,l 16. 

MINISTE::RIO DE:: flNANZAS PUBLICAS 
CiUATE::MALA. C. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron lo§ requisitos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
Número 4 O 4 de fecha Ü 8 NO\/ 2023 , emitido 
por la Dirección Técnica del Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos números 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, 
numeral 2, literales a), b) y c ), ambos del Congreso de la República de Guatemala; 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de la Defensa 
Nacional, las modificaciones presupuestarias contenidas en los comprobantes CO2, que a 
continuación se indican: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE VALOR(Q) 

INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
NÚMERO ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

TOTAL: 9J.55J.J16 91,551.1]6 

236 Ministerio de la Defensa 
Nacional 11 11 102,123 102,123 

238 Ministerio de la Defensa 
Nacional 31 12 19,745,919 20,648,844 

32 902,925 

245 Ministerio de la Defensa 
Nacional 31 31 44,000 44,000 

246 Ministerio de la Defensa 
Nacional 12 12 732,598 732,598 

247 Ministerio de la Defensa 
Nacional 32 32 48,787 48,787 

250 
Ministerio de la Defensa 
Nacional 11 11 55,164,713 55,164,713 

251 
Ministerio de la Defensa 
Nacional 12 12 14,648,495 14,648,495 
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Hoja Número 3 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de la Defensa 
Nacional por la cantidad total de Q91,,551,116. 

MINISTE:RIO DE: fli\lANZAS PUBLICAS 
GUATlc:MALA. C. A. 

COMPROBANTE 
INSTITUCIÓN 

FUENTE DE VALOR(Q) 
FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 
ORIGEN DESTINO 

252 
Ministerio de la Defensa 
Nacional 11 11 

Fuentes de financiarmento: 11 Ingresos comentes 
12 Disminución de caja y bancos de recursos del tesoro 
31 Ingresos propios 
32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios 

DÉBITO 

161,556 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

TOTAL: 

Ministerio de la Defensa Nacional 

Funcionamiento 

Componentes de Inversión: 
Inversión Física 

DÉBITO 

91.55] ]16 

91,551,116-

91,058,473 

492,643 
492,643 

CRÉDITO 

161,556 

CRÉDITO 

91.55].]]6 

91.551.116-

91,058,473 

492,643 
492,643 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de las presentes modificaciones presupuestarias, por 
la cantidad total de NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN 
MIL CIENTO DIECISÉIS QUETZALES (Q91,551,116), contenidas en el presente Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección 
Técnica del Presupuesto realizar las acciones correspondientes. 
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ASUNTO: 

• I GOBIERNO de 
' CUATE MALA 

MINISTERIO 
DE FINANZAS 
PÚBLICAS 
Dirección Técnica del Presupuesto 

DICTAMEN NÚMERO: ~"' - _ 404 FECHA: O 8 NOV 2023 

EL MINISTERJO DE LA DEFENSA NACIONAL SOLICITA 
AUTORJZACIÓN A TRES MODIFICACIONES DENTRO DE SU 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD TOTAL 
DE Q91,576,329 QUE INCLUYE SUSTITUCIÓN DE LAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 31 INGRESOS PROPIOS Y 32 DISMINUCIÓN 
DE CAJA Y BANCOS DE INGRESOS PROPIOS POR 12 DISMINUCIÓN DE 
CAJA Y BANCOS DE RECURSOS DEL TESORO.--------

Número de Número de 
Fecha de 

Entidad 
Documento 

Fecha 
Registro 

ingreso a esta 
Dirección 

Oficio P/OF-F5-UDAF-
AEF-0000155-HYRCH- 27/10/2023 2023-79732 27/10/2023 

cgpr-057-2023. 

Oficio P/OF-F5-UDAF-
Ministerio de la AEF-0000158-HYRCH- 03/11/2023 2023-81485 06/11/2023 

Defensa Nacional cgpr-058-2023. 

Oficio P/OF-F5-UDAF-
AEF-0000160-HYRCH- 07/11/2023 2023-82469 07/11/2023 

cgpr-059-2023. 

************************************************************** 

Atentamente se trasladan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, 
para someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. El Ministerio de la Defensa Nacional, a través del Oficio Número 
P/OF-FS-UDAF-AEF-0000155-HYRCH-cgpr-057-2023 de fecha 27 de octubre de 2023, 
solicita autorización a una modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la 
cantidad de Q20,750,967 que incluye sustitución de las fuentes de financiamiento 31 Ingresos 
propios y 32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios por 12 Disminución de caja 
y bancos de recursos del tesoro, para el pago de complementos salariales de las diferentes 
dependencias militares, servicio de agua del Comando Regional Central y adquisición de 
diversos productos medicinales para el Centro de Atención a Discapacitados del Ejército de 
Guatemala. 

2. Mediante Oficio Número P/OF-FS-UDAF-AEF-0000158-HYRCH-cgpr-058-2023 de 
fecha 03 de noviembre de 2023, el Ministerio de la Defensa Nacional solicita autorización a 
otra modificación presupuestaria, por la cantidad de Q850,598 con las fuentes de 
financiamiento 12 Disminución de caja y bancos de recursos del tesoro, 31 Ingresos propios 
y 32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios, necesaria para hacer efectivo el pago 
de complementos salariales del personal que labora en la Industria Militar; asimismo, el 
mantenimiento y reparación de vehículos, compra de suministros para la Escuela Técnica de 
Aviación y equipamiento para la Brigada Humanitaria y de Rescate. 

De acuerdo a la CERTIFICACIÓN No. UEI0IDGFMDN-F8-SC-252-2023 de fecha 03 de 
noviembre de 2023, emitida por la Dirección General de Finanzas del Ministerio de la 
Defensa Nacional (Folio 57), el saldo financiero de ingresos propios del Comando de 
Informática y Tecnología al 31 de diciembre de 2022, asciende al monto de Q81,787.74; del 
cual se encuentra programado Q33,000 en la fuente de financiamiento 32 Disminución de 
caja y bancos de ingresos propios, por lo que esta Dirección Técnica del Presupuesto procedió 
a ajustar el Comprobante de Modificación Presupuestaria forma CO2 Número 24 7, al saldo 
disponible de Q48, 787. 
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